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.Año 
de la universalización de la salud'

ORDENANZA MUI'IICIPAL l.l' 004-2020-CMíIüDCHI

Huayucachi 19 de octubre det 2020

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE HUAYUCACHI, PROVINC¡A DE HUANCAYO, REGION JUNI}.I.

P§RCUANTO:
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL D¡STRITO DE HUAYUCACHI

lla dado la ürdenanza Municipal siguiente:

"ORBEI{AÍIIZA MUil¡

ASH|I¡|STRATIVO§ -

VI§TO:
ElConcejo

de octubre del
aprobar el
ADMIN

'i Lrrnlülutrll#l"I
':',. 

Que, de confe

madiñcaüa. por la Ley

distritales, sot : óIganos
asuntos de su coroeta

',.1:, tl''

Oue, el numeral22 del articulo 2' delaConstitución Politica del Perú, establece que, es derecho

Articulo 194" de

Local, y

en concordancia con Preliminar de la Ley

de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de sr¡ vida';de toda persona:

Que,los 1,4,5y8
scn de
modiñcar y
0rganizar, y administrar
y regular servicios en
sustentabilidad recursos naturales,

de monumentm arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, confonne a Lef;

Que, el Articulo 74" de la Constitución Política del Perú, establece que: Los tributos se crean,
modiñcan o derogan, o se establece una exoneración, exclusivamente por Ley o Decreto legislativo en caso
de delqación de facultades, salvo lss aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante Decreto Supremo.
Las Gobiemos regionales y los Gobiemos Locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y
tasas, o exonerar de estas, dentro de su jurisdicción, y con los limites que señala la Ley. El Estado, al
ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la Ley, y los de igualdad y respeto
de fos derechm fundamentales de ta persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio';

W
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Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos |IUPA), es un documento de gestión que
co*tbne toda la informacion relacionada a la tramitación de procedimientos administrativos que los
administrados realizan ante las distintas dependencias estatales. Su importancia consiste en ser un
instrumento que pennite unificar, reducir y simplificar todos los procedimientos administrativos llevados a
cabo en una entidad pública, a fin de proporcionar servicios óptimos al administrado;

Que. en el Artículo 37' de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admini$rativo General,
aprobado pcr Decreto Supremo N" ffi42019JUS de fecha 22 de enero del 2019, establece la obligacién
de todas las entidades publicas de elaborar, aprobar o gestionar el Texto Unico de Procedimientos
Adminíslativos - TUPA;

Que, el numeral 40.3 del Articulo 40" del Texto Único Ordenado de la Ley.da procedimientos
Administrativo General- Ley N', apr
pr*cedr^níeafos

Procedimienfos
pncedimientos ni
tramitxian q{JÉ sean

o por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS".establece que: tos
'er compendiados y sisfematizados en el Terta Ú*ieo de
aprobados para cada entidad, en el aie}.l¡el.§É..sueden crear
¡rs¡fos, sa/vo lo relativo a la deteminación de los derechos de

establece lo siguiente:
ividad vigente'| Asirnismo, los artículcs 45" ! 58"
s como requisitos exigidos para la realizacion de

ob!9ryr elcada procedimiento ed
pronunciamiento súres
de las

del

el de sus ;Para
de la presente Ley y las reglamentarias

gobiemos tocales,

sislellatizados en
0rdenanza

Que, Decreto
"la n¡Jeva de
presfedos en

r requisiios o el pago

; responsabies de
disciplinaria

procedimientos que deben ser compendiados y

siguienles
siguientes

tramitaciónsus facultades

Administrativos

2010-PCM, de
de fos

{..) ta

,I!lP§; ,,:,,:";"

rcha 4 de junio del2010, se aprueba
imientos administrativas y senrcios
rá de uso obligatorio en /os proesos
y servlcrbs presfados en exc/usiüdi§

para las

deelabracion ron de/os
confenidas en los

Que, mediante la Resolución de §ecretaria de Gestión Publica N" 004-2018-PCM-SGP , de fecha
24 de octubre del 2018, se aprueba el nuevo fomato del Texto Único de Procedimientos Administrativos

{TUPA}, con Resolución de §ecretaria de Gestión Publica N" 005-201&PCM-SGP, de fecha 27 de
noviembre del 2018, se aprueba los lineamientos para la elaboración y aprobación del Texta Ünico de
Proedimientos Administrativos (TUPA); asimismo, mediante la Resolución de Secretaria de Gmtio¡
Publica N" 004-2020-PCMISGP, de fecha 31 de Julio del 2020, Prorrogan plazo a las entidades a que se
reüere la Resolución de Secreiaría de Gestión Pública N" 002-20'!9-PCM-SGP para la adecuación al nuevc
formato del TUPA, y dictan otras disposiciones;

pracedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen, exclusivamente en el caso de los
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Que, mediante Decreto Legislativo N'1203, se crea el Sistema Único de Tramite-SUT, csmo una

henamienta informática para la áaboración, simplilcación y estandarización deÍ Texto Único de

Proedimientos administrativos y servicios prmtados en exclusividad por las entidades de Ia AdministraciÓn

Pública.

Que, mediante elArtículo1. DL N"1?03. 
.Créase 

el SUT como henamienta informática para la

daboración, simplificación y estandarización del TUPA, asi como el repositorio oficial de los trámites

formulados por las entidades de Ia administración pública".

Que el nurneral 8.1 del artieulo I del citado reglamento, dispone que, én las entidades de

administración Pública, mediante Resolución de Secretaria General, Gerente Generalo quien hage de sus

vecw, designe al responsafJe"#'la Administración de usuarios, para acceder al,,§istema Unim de

Tramites- §UT.

Que, a través del

los Procedimientos

Artículo41" delTexto
y mrcordante con la r

Li*ncia de
Edificaciones,

para todas
T, de la Ley§n

aprobado por

Que, las nutylffiies B y I delArticulo de ta.:tey N' 2?,$,f.¡,,r¡sy Orgánica de

establece que son atribÚciones del Concejo Municipal: "i8) Aprsbáf, modificar a def&ar las orde

dejar sin efecto lcs acuerdo"; "{9) crear, modificar, suprimir 0 exonerar de contribuciénes, tffias,
del Concejo Municipal: "i8)

licencias y derechos, conforme a Ley';

Que, el .1 del

Promdimientos 0uPA)
Titular de
numeral44.2 de, norma, el

dispmición
Peruano. se difunde a través

del Estado peruano y en el respmtivo portal lnstitucional de la entidad (44.3), (44.4i sin pe(uicio de la

indicada publicación, cada entidad realizaladifusion de su TUPA mediante su ubicación en lugar visible de

la entidad; y finalmente {44.5i Una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no irnplique la creacion

de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitacion o requisitos, se debe realizar por i...) o
Decreto de Alcaldia, según el nivel de gobierno respectico. En caso contrario, su aprobación se realiza

conforme al mecanismo establecido en el numeral 44.1;

Que, mediante CARTA N" AA{2A20-CERTUPNMDH,Ia comisión espectal canfonnada, presenta

el ü|§TAMEH CORRESPONDIENTE, de su revisión y opinión técnica de las áreas administrativas,

ro N" 04S2019_pCM, de fecha g de maÉsr{d,ggf§, se aprueba

Carizados de Licencia de Funcionamier.*ü e¡¡Iltplimiento del

la L-ey,N 1 2?444, ley del Procedimiento Admin istrativo Ge¡sal,
Orgáníra de Munlcipalidad-es¡y.la Ley N' 28976, Ley Marco de

eXr§t& "' fiecfralera nO'*'::'"
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Que, mediante INFORME N" 0't1-202FGMIMDH, la GERENCIA MUNtCtPAL, remite atConcejo
MunicipaletTEXTO UNICO DE PRCICEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, para su discusión y aprobación,
considerando los aportes hechos por la parte administrativa.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Politica del Perú y etando a las
consideraciones expuestas, con las citas legales con aneglo a la Ley y con las facultades clnferidas por el
numeral 1 delArticulo 9" y los artículos 39" y 40" de la Ley N' 29972, Ley Orgánica de Municipalidadbs, et
CONCCJO MUNiCiPAI POT MAYORIA DE VOTOS, APROBO, MEDIANTE "'OROEXINZN MUNI'CIPAL QUE
APRUEBA EL TEXTO UNICO DE PROCEDIUEINTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA, DE LA
ñTU}IICIPALIDAD DI§TRITAL DE HUAYUCACHI".

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,

TUPA, DE LA MUNICIP
presenta ordenanza y

requisitos y plazos para
i86) procedimientos

UNICO DE PROCEDIMIENTOS I§TRATIVOS
HUAYUCACHI, documento i anexo en ia

respeclivos

distrital de

del dÍa siguiente da

de la
de la unidades

ARTICULO QUINTO.:. D€JAR SIN

PO*TANTO:
Comuníquese al

Dado en la Sedár

del 2020

Lic. CLEYER LUIS CARHUALLANQUI CARHUALLANQUT
Alcalde det Distrito de Huayucachi

TANTO:

REGISTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CUilIPLA§E.
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